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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO359

DECRETo n" 517

Chillán Viejo, 7 de Febtero de 2017

vtsTos:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la informac¡ón pública, Ley N" 18.695 Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡palidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡c¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece

que las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
informac¡ón específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sit¡o de Transparencia Act¡va el acto adm¡n¡strativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de ¡nformación MU043T0000359, formulada por don Dan¡el Barrales:
"Daniel Barrales es ayudante de invest¡gación del Proyecto Democrat¡zac¡ón Local por lo cual Sol¡cita balances
que son presentados anualmente a la lntendenc¡a del Bío-Bío por las Mun¡cipalidades admin¡strat¡vamente.", en
formato ".pdf', remit¡éndola por "vía electrónica".

DECRETO:
l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡c¡tud de informac¡ón MU043T00003359, en

formato .pdf y por la vía sol¡c¡tada por don Daniel Barrales.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Barrales, soli nte; Sr. Ulises Aedo, Administrador Municipal (AI\4); Sr. Hugo Henriquez H., Secretario
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